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CARTA DEL DIRECTOR
l acontecimiento de mayor importancia la-
boral producido recientemente ha sido sin
duda la sentencia del Tribunal Constitucio-
nal (TC) en el caso de Telefónica del Perú

S.A. que ha zanjado un problema cuya solución tardaba.
El análisis del contenido de la sentencia del TC se puede

encontrar en las páginas interiores de este número. En esta
Carta vamos a comentar algunas de sus consecuencias frente
al desarrollo de las relaciones de trabajo.

Como se recordará el Consejo Nacional de Trabajo (CNT)
que venía reuniéndose con cierta regularidad vio interrum-
pidas sus sesiones por la decisión de los representantes de
las centrales de los trabajadores de no concurrir mientras se
resolviera el caso de la Telefónica.

Ahora que el problema ha quedado solucionado y las
centrales han retornado al diálogo, los miembros del CNT al
reencontrarse han expresado su visión de cómo marcha el
diálogo social habiendo expresado los trabajadores su inte-
rés de que se incluyan en la agenda algunos temas de su
especial preocupación.  Hasta ahora la agenda era prepa-
rada por el Ministerio de de Trabajo.

Mientras tanto, en estos momentos se tienen dos perspec-
tivas sobre el diálogo social en nuestro país, una de las cua-
les es pesimista y la otra optimista.

La primera está basada en los resultados del CNT y la per-
cepción de que se encuentra trabado, que no avanza y que es
difícil que alcance resultados, dicho esto en pocas palabras.

La optimista presenta como logros el que el CNT exista, se
reúna, haya acordado una Declaración de Principios lo que no
es poco y coincidido sus miembros en algunos aspectos, aun-
que no muchos.

El diálogo social ha alcanzado recientemente resultados
en otras épocas impensados, si bien no necesariamente den-
tro del marco del CNT.  Por ejemplo, el capítulo laboral del
proyecto de Constitución que se está preparando recibió
apoyo de representantes de todas las tendencias, con algu-
nas observaciones, aunque se señala que no fue recogida la
opinión de las Pymes. También en otro momento ha habido
consenso, esta vez a nivel de profesores universitarios, cinco
de los cuales han preparado casi por unanimidad un proyec-
to de Ley General de Trabajo que fue hecho suyo por la Comi-
sión de Trabajo del Congreso, habiendo pedido los represen-
tantes de los trabajadores que se apruebe. El sector empresa-
rial por su parte no está de acuerdo.

Lo alcanzado merece ser señalado porque el Perú nunca
ha podido tener un Código de Trabajo, lo cual los países Lati-
noamericanos  lograron alrededor de los cuarentas del siglo
pasado y más tarde se ha hecho difícil y casi imposible.

Es en esas circunstancias que se ha producido el fallo del
Tribunal Constitucional, cuyas decisiones no tienen porqué to-
mar en cuenta la coyuntura social y económica debiendo so-

meterse en todo solamente al Derecho. En esto no hay duda.
Pero sin embargo, el fallo va a ejercer influencia en el desa-

rrollo del diálogo social y es que una vez dictado hubo un pedi-
do de aclaración que ha dejado ciertos aspectos por definir y
como sus decisiones sólo tienen validez siempre que se repro-
duzcan los hechos y circunstancias generadas en la controver-
sia, serán necesarias otras resoluciones para que termine una
cierta inseguridad que ahora se nota en materia de terminación
de la relación laboral por iniciativa del empleador.

Pero las piezas del tablero de ajedrez han cambiado de
sitio, al menos por un tiempo y las seguirán moviendo, en lo
inmediato, otras personas y no los actores sociales, ni el Go-
bierno, ni el Poder Legislativo sino, por imperio de la ley, los
magistrados del TC y del Poder Judicial.  Esperamos  que pron-
to las cosas encuentren su lugar y es de desear que así ocurra
porque constituiría una ironía el que por primera vez que avan-
zamos hacia acuerdos consensuados de implicancia nacional
en materia laboral surjan factores que impidan llegar a la meta.

Volvamos ahora a la agenda del CNT que será prepara-
da con intervención de los trabajadores, empleadores y go-
bierno la que debería tener en cuenta algunos de los aspec-
tos centrales de su Declaración de Principios, aprobada de
manera unánime, en la que se señala pormenorizadamente
que dicho CNT:

Tiene como preocupaciones:
– Generación de empleo productivo
– Mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores.
– Fomento de las relaciones laborales adecuadas para

el desempeño eficiente de la actividad empresarial.
Es consciente: que es portavoz de una responsabilidad

compartida entre Gobierno, Trabajadores y Empleadores
para el desempeño eficiente de la actividad empresarial.

Compromete su trabajo en el esfuerzo de lograr el clima
social en el país que se sustente:

– En el reconocimiento de los derechos humanos.
– El respeto al Ordenamiento Jurídico Nacional e Inter-

nacional vigente en el Perú.
– En el diálogo social democrático, la productividad, la

competitividad, la cooperación, el respeto entre las
partes y la visión de los problemas integrales del país.

Esperamos que las actuales dificultades se superen y se
vuelva a trabajar en favor del diálogo constructivo.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director
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Escenas Laborales
• COMPENSACION POR TIEMPO

DE SERVICIOS (CTS)

De acuerdo a lo anunciado por al-
gunos voceros del gobierno el sistema
de depósitos mensuales de CTS se pro-
rrogará hasta el mes de abril próximo.

Al respecto el Ministro de Trabajo y
Promoción del Empleo informó que aún
no se han concluido los estudios sobre
el seguro de desempleo, sistema que sus-
tituirá parcialmente al régimen de CTS
pues el 9.72% mensual que representa
ese beneficio para los trabajadores se
reducirá a 6.72% (aproximadamente)
para financiar el seguro de desempleo
cuyo costo incluida la comisión por ad-
ministración superaría el 3%.

• LIQUIDACION DE BENEFICIOS
SOCIALES

Cuando un trabajador cesa –por
cualquiera de las causales de extinción
de la relación laboral contempladas en
el art. 16º de la Ley de Productividad y
Competitividad Laboral– el empleador
debe elaborar la liquidación de sus be-
neficios sociales, y demás derechos que
le asisten cuyo pago debe efectuarse den-
tro de las 48 horas de producido el cese.

En dicha liquidación deben contem-
plarse los siguientes rubros:

1. Pago por los días laborados y que
aún no han sido remunerados hasta
la fecha de cese;

2. Gratificaciones truncas: cuyo mon-
to se calcula de manera proporcio-
nal a los meses calendarios comple-
tos laborados en el período en que
se produzca el cese. Se entiende por
períodos: enero a junio para efec-
tos de la gratificación de Fiestas Pa-
trias y julio a diciembre para la de
Navidad.

3. Otros pagos: Cualquier otro pago
adicional que le corresponda como
por ejemplo salarios por días labo-
rados, reintegros, etc.

4. Vacaciones truncas: el récord trun-
co será compensado a razón de tan-

• RUTA HACIA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE DEL PERÚ
Elsa Galarza, Rosario Gómez y
Luis Angel Gonzales
Universidad del Pacífico
Centro de Investigación
1ra. edición, agosto 2002

El estudio bajo comentario tiene como
objetivo establecer una ruta hacia el de-
sarrollo sostenible a partir de la identifi-
cación de sectores y actividades clave.
Esto supone determinar sectores que ten-
gan potencial de crecimiento económico
sostenido, que sean generadores de efec-
tos sociales regionales y que permitan
un aprovechamiento racional de los re-
cursos naturales y de la conservación del
ambiente. Sobre la base de estos resul-
tados, en una etapa siguiente, se identi-
ficarán y evaluarán tecnologías para que
las actividades desarrolladas en estos
sectores produzcan la menor emisión de
gases con efecto invernadero.

Para el desarrollo del estudio se utili-
zan trabajos realizados anteriormente y
se sistematizan sus principales aportes,
así como entrevistas a personas que han
tenido una función esencial en la discu-
sión del tema de visión compartida y de
desarrollo sostenible del país.

En particular, se ha tomado en cuen-
ta que el grupo de entrevistados incluya
representantes de diferentes disciplinas
como el derecho, economía, relaciones
internacionales, negocios, sociología,
educación, entre otros. Asimismo, se rea-
lizó una mesa redonda en la cual se com-
partieron los resultados preliminares del
estudio con otro grupo de personas, y
gracias a ella también se pudieron in-
corporar valiosos aportes.

El estudio bajo comentario está or-
ganizado en seis partes: Desarrollo  sos-
tenible y perspectiva internacional; Pa-
trón de desarrollo del Perú; Visión de país
y principales logros; Fundamentos para
el desarrollo sostenible; Criterios para la
selección de sectores líderes del  proce-
so de desarrollo sostenible; Sectores iden-
tificados.   

tos dozavos y treintavos de la remu-
neración como meses y días com-
putables hubiere laborado el traba-
jador, respectivamente.

5. Compensación por Tiempo de Ser-
vicios: El régimen aplicable, en prin-
cipio hasta el 31 de octubre del pre-
sente año salvo que como se anun-
ció haya una ampliación de dicho
plazo, es el correspondiente a los
depósitos mensuales.
Por tanto para efectos de la liquida-

ción, y dado que la CTS se calcula so-
bre la base de las remuneraciones que
corresponda percibir al trabajador en
el mes del cese, que para el caso con-
creto viene a ser la remuneración co-
rrespondiente a los rubros que figuran
en la liquidación de beneficios sociales
y que han sido anteriormente señala-
dos (días laborados, gratificación pro-
porcional, vacaciones truncas y cual-
quier otro pago con carácter remune-
rativo) el 8.33% se aplicará sobre estos
conceptos.

• GRATIFICACIONES LEGALES
TRUNCAS: ¿Afectas al Impuesto
Extraordinario de Solidaridad?

De acuerdo a lo establecido en la
Ley Nº 27349, desde el 05 de octubre
de 2000 las gratificaciones que se con-
cedan en los meses de julio y diciembre
por motivos de Fiestas Patrias y Navi-
dad (Ley Nº 27735) no son base de
cálculo del Impuesto Extraordinario de
Solidaridad (2%).

Si efectuamos una interpretación li-
teral de la Ley Nº 27349, esta norma
estaría excluyendo de la base imponi-
ble del IES únicamente a aquellas grati-
ficaciones que se paguen en los meses
de julio y diciembre, con lo cual las gra-
tificaciones truncas que se abonen en
meses distintos a los señalados podrían
considerarse afectas al IES.

Sin embargo, somos de opinión que
esto no es así por cuanto donde existe la
misma  razón existe el mismo derecho y
en todo caso, completo o proporcional,
el pago sigue siendo gratificación. 

Bibliografía
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Diversas posiciones e implicancias con múltiples aristas se han
sustentado respecto a la Sentencia  y a la Resolución Aclaratoria
emitida por el Tribunal Constitucional en el Expediente N° 1124-
2001-AA/TC, Acción de Amparo  (AA) sobre amenaza y viola-
ción de derechos constitucionales que interpusiera el Sindicato
Único de Trabajadores de Telefónica del Perú S.A. y FETRATEL.

Esos pronunciamientos resolvieron el  Recurso Extraordina-
rio interpuesto ante  el Tribunal Constitucional (TC) por las indi-
cadas organizaciones de trabajadores.

El TC resolvió fundada la Acción de Amparo, e inaplicable
a los trabajadores recurrentes el despido arbitrario facultado al
empleador que señala el segundo párrafo del art. 34° de la Ley
de Productividad y Competitividad  Laboral, por ser contrario a
la Constitución en  cuanto facultad del empleador, señalada con
precisión en la Resolución de Aclaración, y ha ordenado la rein-
corporación  al trabajo de las personas afiliadas a los sindica-
tos demandantes que fueron despedidas, entre otras disposicio-
nes, como la referida a cómo deben los jueces y magistrados
interpretar y aplicar las normas aludidas.

Este análisis que presentamos comprende una visión jurídi-
ca, sus posibles efectos,  y además,  una reflexión sobre el siste-
ma de Relaciones Laborales que requiere el país en la búsque-
da de su desarrollo.

1. EL PETITORIO

 Un aspecto que ha  sido debatido quizá por algunos secto-
res con vehemencia y que ha distorsionado sus reales alcances,
arribando así  a conclusiones falaces, es el referido al petitorio
planteado por los demandantes.

De lo reseñado en la Sentencia se desprende expresamente
que la organización planteó esta AA  para que  la empleadora
se abstuviera de amenazar y vulnerar los siguientes derechos
constitucionales de sus afiliados: a) igualdad ante la ley, b) a
trabajar libremente, c) a la legítima defensa, d) derecho al tra-
bajo, e) derecho a que ninguna relación laboral pueda limitar
el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o
rebajar la dignidad del trabajador, f)  al carácter irrenunciable
de los derechos reconocidos  por la Constitución y la ley, g) a la
adecuada protección contra el despido arbitrario, h) a la liber-
tad sindical, i) al debido proceso; y  j) a la tutela jurisdiccional
efectiva.

En consecuencia, los argumentos en el sentido de que se
demandó en principio por  50 ó 70 trabajadores amenazados
y después  por más de 500, que si fue amenaza y no fue despi-
do, resultan falaces ya que las organizaciones laborales plan-
tearon ambos extremos, la amenaza  y la violación de derechos
constitucionales, es decir  el despido propiamente dicho.

Análisis de la Sentencia del Tribunal
Constitucional sobre Despido Arbitrario

En la Acción de Amparo interpuesta por el Sindicato Unico
de Trabajadores de Telefónica del Perú S.A. y FETRATEL

Una constante que se ha observado en el debate de estas
piezas procesales, y en ellas mismas, es la confusión  ocasiona-
da por la utilización de términos y conceptos que no correspon-
den a los supuestos normativos,  hechos o situaciones reguladas
por nuestro Derecho del Trabajo. Esto tiene una causa esencial,
al no contar nuestro país con un Código de Trabajo o una Ley
General de Trabajo, la legislación laboral producida con una
reforma truncada desde 1992  no es perfecta, más aún, presen-
ta varios aspectos contradictorios,  vacíos y situaciones comple-
jas lo que es cubierto esencialmente por la a veces contrapuesta
jurisprudencia y la doctrina.

ALGUNOS DE LOS TÉRMINOS SE UTILIZAN

COMO SINÓNIMOS CUANDO NO LO SON,
COMO POR EJEMPLO, CESE ARBITRARIO Y

DESPIDO ARBITRARIO Y, EN OTROS CASOS,
 SE CREAN TÉRMINOS CUANDO YA EXISTEN

OTROS PARA UN MISMO SIGNIFICADO (POR

EJEMPLO, DESPIDO COLECTIVO POR CAUSAS

 OBJETIVAS LO QUE EN VERDAD ES

TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN

DE TRABAJO POR CAUSAS OBJETIVAS,
ENTRE OTROS).

Para muestra, en estos pronunciamientos y en las normas
legales vinculadas observamos: “derechos fundamentales”, “de-
rechos constitucionales”, “despido masivo”, “despido colectivo”,
“cese colectivo”, “ceses colectivos escalonados”, “ceses colecti-
vos encubiertos”,  “despido arbitrario”, “cese arbitrario”, “re-
posición”, “reincorporación al trabajo”, “restitución”, “despi-
do”, “trabajadores sindicalizados”, “cese individual sin expre-
sión motivada”, “despidos individuales sin expresión de cau-
sa”,  “trabajadores afiliados”, “amenaza de despido”, “dere-
chos reconocidos por la Constitución”, “despido por etapas”,
“ceses masivos”, “despido masivo o incausado”, “norma no
compatible con la Constitución”, “acto cuestionado”, “ carácter
inexorablemente inconstitucional”, “contrato de trabajo”, “rela-
ción laboral”, “empleado o trabajador”,  “vaciar el contenido
de un derecho del trabajador”,  “proyección del derecho cons-
titucional”, “vis expansiva”, “mandatos de optimización”, “cons-
titución del trabajo”, “ab initio”, “inter privatos”, “erga omnes”,
“ad nutum”,  “parámetro de interpretación de derecho constitu-
cional”, “aplicación directa de un tratado”, “miembros del sin-
dicato”, “conclusión unilateral de la relación laboral”, “Dere-
cho al Trabajo”, “Derecho del Trabajo”, “indemnización”, “re-
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paración”,  “estabilidad en el empleo”, “estabilidad absoluta”,
“estabilidad relativa”, “derechos absolutos”, “acto viciado de
inconstitucionalidad”, “acto nulo”, “nulidad de despido”, “cau-
sas justas de separación”, “causas justas de despido”, “extin-
ción de los contratos de trabajo”,   “extinción individual de con-
tratos de trabajo” y  muchos otros más.

Algunos de los términos se utilizan como sinónimos cuando
no lo son, como por ejemplo, cese arbitrario y despido arbitra-
rio y, en otros casos, se crean términos cuando ya existen otros
para un mismo significado (por ejemplo, despido colectivo por
causas objetivas lo que en verdad es terminación de la relación
de trabajo por causas objetivas, entre otros). Esto nos lleva a la
necesidad de utilizar en el proyecto de Ley General de Trabajo
que se debatirá próximamente, y en la sección Trabajo del pro-
yecto de Constitución que se encuentra en debate, los términos
jurídicos adecuados.

Es oportuno recordar aquí la frase de Hernando de Soto en
El Misterio del Capital sobre la necesidad que los dispositivos
legales sean redactados con claridad: "Un abogado no puede
diseñar una ley y los procedimientos administrativos para im-
plementarla, y luego culpar de su fracaso a las inadecuaciones
de los tecnócratas de bajo nivel que implementan la ley o a la
poca educación de quienes la usan. No basta con redactar le-
yes elegantes. Estas también tienen que funcionar en la realidad
administrativa y social para la que fueron redactadas". (1)

2. LA CONTROVERSIA

El TC ha definido que la controversia en este caso  reside  en
determinar si el acto de despido  resulta lesivo o no a los dere-
chos fundamentales alegados. Agrega que ello  implica deter-
minar si se ha afectado:

a) La libertad de sindicación; y,
b) El derecho al trabajo.
Adicionalmente el TC precisa que al haber despedido la em-

pleadora en base al art. 34° del TUO de la LFE- LPCL (2), se
requiere determinar si dicho dispositivo es o no compatible con la
Constitución, para según ello establecer la validez o no del acto
cuestionado.

En esta materia algunos especialistas se han pronunciado por
que el TC sólo debió analizar la parte relativa a la libertad sindical
y no al "derecho al trabajo". Pero cabe anotar un hecho adicional,
el TC  precisa que se acreditó en autos el “despido masivo”. Esto es,
terminación del vínculo laboral por acto unilateral del  empleador
sin expresión de causa y, reiteramos, en forma masiva. Obviamen-
te, con este alcance el contexto jurídico cambió.

Además, este no es el primer caso en el cual se define el
denominado “derecho al trabajo”. En el  Expediente  Nº 727-
98, Sala Corporativa Transitoria especializada en Derecho Pú-
blico, la Sentencia (Resolución Nº 704, del 31.07.1998),  con-
firmó la apelada, ordenó la  reposición del trabajador despedi-
do arbitrariamente, por cuanto se  violó su derecho constitucio-
nal al trabajo consignado en el inc. 15) del Art. 2º de la Cons-
titución Política de 1993, ya que el empleador, Telefónica Perú
S.A., se obligó a  que las reducciones de personal se darían por
renuncias voluntarias  con incentivos económicos aceptados, o
despidos disciplinarios.

En ese mismo alcance, en el Expediente Nº 1205-99-AA/
TC la Sentencia del Tribunal Constitucional del 16.12.99, frente
a un Recurso Extraordinario en una Acción de Amparo, ordenó

la reposición del trabajador en su puesto o en otro de igual
nivel, sin abono de las remuneraciones dejadas de percibir. El
fundamento del fallo es que  se violó el derecho constitucional a
la protección contra el despido arbitrario, lo que a criterio del
TC supuso que el trabajador no podía ser despedido sino por
causa justa, debidamente comprobada; por lo que, agregó, los
procesos de servidores públicos por causa de excedencia no de-
bían vulnerar derechos fundamentales. No se ordenó pago de
remuneraciones por cuanto el TC entendió que como se trataba
de una contraprestación de servicios no le correspondía el pago.

3. CONTEXTO CONSTITUCIONAL CONCURRENTE

Antes de pasar al análisis del problema  esencial de la con-
troversia es necesario anotar los aspectos más saltantes del con-
texto constitucional que el TC ha tenido en cuenta al resolver el
recurso extraordinario.

Un aspecto de ese contexto es el referido a la proyección de
la vinculatoriedad de la Constitución al concepto de "Estado
Constitucional de Derecho", a la interpretación normativa y, fi-
nalmente, a los límites de las facultades del empleador en la
relación laboral.

3.1 Erga omnes y eficacia Inter Privatos: El Art. 38° de la
Constitución Política de 1993 (CP) establece que todos los pe-
ruanos deben respetarla, cumplirla y defenderla. En este senti-
do el TC señala que este artículo tiene una proyección erga
omnes, es decir, no sólo entre particulares y el Estado, sino tam-
bién –por su fuerza normativa y reguladora– a los actos de
personas naturales o jurídicas de derecho privado, es decir en-
tre particulares, o dicho de otro modo tiene eficacia frente a
terceros sobre sus derechos fundamentales. Desconocerlos re-
sultaría "inexorablemente inconstitucional".

3.2 Estado Constitucional de Derecho:  Aunque esto fue desa-
rrollado con un enfoque más concreto en la Resolución Aclaratoria
(numeral 2)), se rescata que  ese estado  no tolera ni la arbitrarie-
dad como modo de comportamiento al margen del ordenamiento
jurídico, ni tampoco la idea de derechos absolutos.

Esta apreciación sustenta la conclusión por la cual es una
arbitrariedad recurrir al despido arbitrario, cuando en verdad
se trata  de una terminación masiva de contratos de trabajo o
cese colectivo. Nuestra legislación determina una  vía específica
y formalidades para esos casos, esto es solicitar al Ministerio de
Trabajo y P.E. la "terminación de los contratos de trabajo por
causas objetivas" (económicas, estructurales etc.); el TC indica
que no se puede aceptar la arbitrariedad de utilizar otros me-
dios para  evadir el ordenamiento legal.

3.3 Interpretación normativa: Afirma el TC que su interpre-
tación está hecha sobre la base de un conjunto de disposiciones
constitucionales a partir del Art. 1º de la CP que señala la de-
fensa de la persona humana y respeto a su dignidad.

Al respecto, cuando en la década de los años setenta determi-
nados derechos  se incorporaron a los textos constitucionales
–porque habían adquirido permanencia, estabilidad normativa,
eran casi universalmente aceptados, tal es el caso de la irrenuncia-
bilidad de derechos, la libertad sindical, la negociación colectiva,
la jornada máxima –se sumaron a ellos algunas otras normas imi-
tando quizás otras realidades legislativas. Pero, por carencia de un
sistema laboral estas últimas presentaron una serie de aspectos
genéricos que los actores no  habían previsto, es decir un conteni-
do planteado por los constitucionalistas que no era claro.
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Esto se agrava cuando el país tiene un Tribunal Constitucio-
nal carente de independencia, como sucedió durante el gobier-
no anterior y un Poder Judicial capturado por el poder político,
entre otros  factores.

Esta breve apreciación debe llevarnos a realizar un análisis
sistemático del proyecto de modificación de los artículos labo-
res de la Constitución, por cuanto una visión inicial nos muestra
que contiene quizás más generalidades que el texto actual de
1993, lo que, teniendo en cuenta el pronunciamiento del TC
llevaría a complicadas conclusiones.

El profesor Héctor H. Barbagelata, respecto a las codifica-
ciones afirma que “siempre la más imperfecta resulta de la exi-
gencia del consenso”. Su efecto negativo es la deformación de
lo que pudiera ser alcanzar planos coherentes y básicos de en-
tendimiento en aspectos macros. Llegar a la exigencia del  con-
senso, la mayoría de las veces, implica  tratar de  satisfacer las
más  diversas  posiciones, lo que al final muestra una obra que
no es integral ni coherente, tiene gran parte del aporte de to-
dos pero no es un sistema.

3.3 Límites a las facultades del empleador: Si bien afirma
el TC que se reconocen las potestades empresariales de direc-
ción, organización y propiedad privada, éstas deben ejercerse
con irrestricto respeto a los derechos constitucionales del traba-
jador. Indica  además que el derecho constitucional se proyecta
en sentido tuitivo hacia el trabajador . En consecuencia, afirma,
tales facultades no pueden vaciar de contenido los derechos de
los trabajadores.  Sustenta el TC esta apreciación en el Art. 23º,
2do párrafo, de la CP (ninguna relación laboral puede limitar
el ejercicio de los derechos constitucionales.)

Una forma de abordar los conflictos a futuro, y que de segu-
ro deparará múltiples reflexiones por su fuerza y detalle, es la
premisa  que  el TC (numeral 7 de la sentencia)  considera esen-
cial para  tratar las controversias en las relaciones jurídicas la-
borales, esto es, el Art. 23º, 2do párrafo, aplicado tanto al  ini-
cio, desarrollo y conclusión del vínculo laboral.

4. LIBERTAD SINDICAL

El TC considera que la libertad sindical, en tanto derecho
constitucional, tiene un aspecto  orgánico, vale decir la posibili-
dad de constituir organizaciones sindicales; y, además, uno fun-
cional, el de afiliarse o no a esos organismos.

Pero, acostumbrados a interpretar la CP como una norma legal
ordinaria, quizá resultado de los continuos “golpes” y “contragol-
pes de Estado”, o gobiernos autoritarios, o de ”transición”, en los
últimos quince años se acentuó la ausencia de difusión de la  inter-
pretación jurídica imparcial de la CP; se llegó al extremo de cesar
a miembros del TC por no estar de acuerdo con sus fallos.

En este escenario, la interpretación ad lítere, es reclamada
como exigencia primaria para definir si asiste  o no un derecho,
por lo que algunos llegaron a conclusiones como  ésta: sino está
escrita la reposición en la CP no procede.

El TC afirma que protege al trabajador contra aquellos otros
perjuicios motivados por su condición de afiliados o no a un
sindicato.

Como respuesta al reclamo de que una norma no se ha pre-
visto expresamente en la Constitución el TC señala que las con-
cretizaciones o formas de proyección del derecho constitucional
de libertad sindical no pueden ni deben ser enunciadas –enten-
demos que para eliminar el carácter limitativo–  pues indica que

los derechos constitucionales albergan contenidos axiológicos y
se proyectan "vis expansiva".

En consecuencia, si los despidos arbitrarios fueron dirigidos
a los trabajadores sindicalizados, indica el TC, se establece  una
circunstancia perjudicial para los recurrentes lo cual lesiona la
Libertad Sindical.

Adicionalmente, en aplicación del artículo 55º de la CP con-
sidera que los derechos constitucionales deben interpretarse
dentro del contexto de los tratados internacionales  sin perjuicio
de su aplicación directa.

 Así, el fallo se sustenta en el art. 2º del Convenio 87 de la
OIT que determina la protección contra todo acto que tenga por
objeto despedir a un trabajador o perjudicarlo en cualquier otra
forma a causa de su afiliación sindical o su participación en
actividades sindicales.

Concluye con fundamento que al ser despedidos sólo los
afiliados a las organizaciones sindicales, estableciéndose el cese
por el criterio de afiliación sindical, se les ha perjudicado  al
vulnerarse el derecho constitucional a la libertad sindical.

La construcción de este  extremo es plenamente clara y ajus-
tada a la CP, y despeja interrogantes sobre el contenido de la
Resolución Aclaratoria  al precisar que los “despidos masivos”,
orientados a cesar a los afiliados de las organizaciones sindi-
cales son nulos y no tienen fuerza  ni efectos legales, tal como lo
dispone el Art. 29º del TUO de la LFE- LPCL. La Resolución Acla-
ratoria concluye que se ha vulnerado  el inc. 1º del Art. 28º
(Garantiza la libertad sindical) y el Art. 22º  (el trabajo es un
derecho) de la CP.

5. DERECHO AL TRABAJO

Señala el TC que el contenido esencial de “el derecho al
trabajo”,  derecho constitucional consignado en el art. 22º de
la CP, implica  dos aspectos:

a) El acceder a un puesto de trabajo, lo que afirma no resul-
ta relevante en esta causa, entendido como la adopción por
parte del Estado de una política orientada a que la población
acceda a un puesto de trabajo, lo que le asigna un desarrollo
progresivo. Este alcance limita la posible acción de cualquier
trabajador de acudir a los órganos judiciales para reclamar
que el Estado no le proporciona un empleo.

b) Derecho a no ser despedido por causa justa lo que con-
sidera relevante para la causa, es decir, entendido como pros-
cripción de ser despedido salvo por causa justa.

Se ha dicho que con este alcance el TC se ha convertido en un
casi legislador, por cuanto si observamos el texto constitucional,
en verdad no se consigna expresamente una norma que determi-
ne la imposibilidad de despedir sino por causa justa. Pero el TC
afirma que ha practicado una interpretación constitucional sobre
“la base del conjunto de disposiciones constitucionales”. Esta in-
terpretación ya tenía antecendentes en 1999. (3)

Una reflexión adicional es que en los últimos años ha preva-
lecido la tendencia a interpretar normas legales  ordinarias sub-
yugadas a los objetivos económicos-políticos del poder de turno
y no atendiendo a su verdadero alcance jurídico.

La codificación de las normas, decía Tomás Ramón Fernán-
dez “es tributaria de una determina actitud en el derecho”. Adi-
cionalmente, recordando a Savigny,  éste opinaba que la voca-
ción de su tiempo  para la legislación y la ciencia del derecho
circulaba por caminos distintos a la codificación. Podemos tam-
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bién ahora nosotros realizar un juicio de esta materia: ¿Es ese
alcance señalado por el TC la vocación de nuestro tiempo? ¿ Es
tributaria nuestra actual actitud frente al derecho al trabajo, en
el contexto de las presiones de los avances tecnológicos, com-
petitivos y demás?.

Obviamente es un tema cuyo guión no está en la CP, por lo
que la labor es otra y más compleja, que requiere actuar con
responsabilidad, para eliminar  a los “excluidos”, los “subem-
pleados”, “atraer la inversión”, entre otros retos. Sin embargo,
esto último no puede servir de fundamento para reorientar una
interpretación jurídica de las normas vigentes pues restaría se-
guridad jurídica al sistema.

 Ricardo Marcenado Frers (4) señala en su libro  "El Trabajo
en la Nueva Constitución  de 1993", que el artículo 22º está
construido sobre la base de que el derecho al trabajo supone el
derecho de acceder al trabajo por cuanto estamos ante una
norma de principio de política social. Agrega que, tratándose
de la conservación del trabajo, el trabajador tiene un derecho
que se deriva de su contrato de trabajo, es decir a no ser afec-
tado por el empleador salvo que medie causa justa basada en
su capacidad o conducta o necesidades de funcionamiento de
la empresa, atendiendo al convenio 158  de la OIT. En conclu-
sión, agrega, el legislador debe intervenir en los contratos de
trabajo ordenando que no se resuelvan salvo causa justa.
¿Puede cuestionarse esta orientación que el constituyente de 1993
le dió a la CP actual?

6. DESPIDO ARBITRARIO

 Concurrente con la interpretación señalada, la sentencia  del
TC determina que el Art. 27º de la CP, tan citado por algunos
especialistas como la base legal que autoriza el despido arbitra-
rio, en verdad, no lo es, por cuanto constituye una norma que
ordena al legislador establecer protección  contra el despido, y
no al revés, artículo que a criterio del TC tiene tres aspectos:

a) Es un “mandato al legislador”, es decir la norma constitu-
cional ordena que el legislador dicte una ley protectora del tra-
bajador.

b) Consagra el principio de la reserva de la ley  en garantía
de  la regulación de esa protección.

c) No determina la forma de protección frente al despido
arbitrario, sino que la remite a la Ley.

La sentencia del TC define que el calificativo "adecuado"
referido a la protección contra el despido arbitrario no puede
afectar el derecho básico de los trabajadores. Con este análisis
se establece que en la CP se consigna la protección contra el
despido arbitrario, pero se  deja la formalidad a la ley ordina-
ria, la cual a su vez "no puede vaciar" el contenido del derecho
mismo. Concluye  que, por tanto, el Art. 27º de la CP no es una
facultad de despido arbitrario.

Este análisis está ampliamente desarrollado en la Sentencia
del TC por cuanto no ha merecido mayor detalle en la Resolu-
ción Aclaratoria.

El profesor Jorge Rendón Vásquez, en su libro Derecho del
Trabajo  Individual (5) señala que  el art. 27º de la CP, respecto
a la protección contra el despido arbitrario, tiene los caracteres
siguientes:

1. No debe ser arbitrario, no debe sobrevenir  por  la volun-
tad ad nutum del empleador, sólo por causa justa.

2. La protección contra el despido sin causa implica el esta-

blecimiento en la ley de las causas justas por las cuales el víncu-
lo laboral puede terminar a iniciativa del empleador.

3. La protección debe conllevar la sanción de invalidez del des-
pido sin causa o sin observar las formalidades creadas  para evitar
la  arbitrariedad, y, en consecuencia debe  dar lugar  a la restitu-
ción de la situación anterior al hecho arbitrario del empleador.

4. La protección contra el despido arbitrario comprende a
los trabajadores del sector privado o público.

7. INCOMPATIBILIDAD CONSTITUCIONAL

En la interpretación sistemática que desarrolla el TC  indica
que el segundo párrafo del art. 34º  del TUO de la LFE-LPCL,
establece frente al despido arbitrario una indemnización “como
única reparación”. Agrega que “no prevé la posibilidad de rein-
corporación”. Además indica que el despido sin causa sólo im-
pone una tutela indemnizatoria.

Una lectura rápida y sencilla nos puede conducir a error, pues
al parecer el TC estaría declarando incompatible todo el 2do.
párrafo del artículo 34º , lo cual no es cierto por cuanto está
circunscrito al despido sin causa y en ese párrafo existe también
el despido causado que no se demuestra en juicio. Obviamente el
TC no podría pronunciarse sobre este último caso, por cuanto no
estamos frente a una acción de inconstitucionalidad ni tampoco
materia de los hechos contenidos en la Acción de Amparo.

A TENOR DE LA SENTENCIA DEL TC,
PODRÍA INTERPRETARSE QUE LA ELECCIÓN

SERÍA DEL TRABAJADOR Y LA LEY NO

PODRÍA DISPONER NORMA DISTINTA

PUES SE RESTRINGIRÍA  LA ELECCIÓN LIBRE

QUE CONCEPTÚA EL TC. ¿SERÁ ESE EL

CONTENIDO DEL CONSENSO ALCANZADO

ENTRE TRABAJADORES, EMPLEADORES Y
EL ESTADO EN EL PROYECTO

CONSTITUCIONAL.

Por esas razones, y con la finalidad de  evitar excesos, el TC
en el numeral 2.5, b) de la Resolución Aclaratoria confirma la
sentencia  y señala que es inconstitucional  la parte ab initio del
artículo 34º del TUO de la LFE- LPCL, esto es, la facultad inicial
del empleador consignada en ese artículo.

Las razones específicas de esa incompatibilidad con la CP a
criterio del TC son las siguientes:

a. Vacía el contenido del derecho constitucional reconocido
como el “derecho al trabajo”, al disponer la facultad del em-
pleador a aplicar un despido incausado, es decir, arbitrario.

b. La disparidad absoluta  en la relación trabajador/ emplea-
dor en la terminación del contrato lo que resulta contrario al prin-
cipio tuitivo de la “Constitución del Trabajo” (irrenunciabilidad de
derechos, pro operario y  protector del artículo 23º de la CP).

c. La protección debe retrotraer el estado de cosas al mo-
mento de cometido el acto viciado de inconstitucionalidad. Agre-
ga el TC que  la restitución es consecuencia de un acto nulo.

Tal como afirmaba el profesor Caldera debemos pasar del
Derecho del Trabajo al Derecho al Trabajo y establecer las con-
diciones para que el empleo pueda dar mejores y mayores po-
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sibilidades de desarrollo. Por ello ahora se concluye que el de-
recho del Trabajo por tener esa misión debe responder a un
sistema que no impida la generación de empleo.

Teniendo en cuenta lo expuesto, el principio tuitivo absoluto
que contiene la CP de 1993 no es compatible con las tendencias
actuales por lo que cabe preguntarnos, ¿Cuál es el contenido
constitucional que debe responder a nuestra época? ¿Cuál es
nuestra vocación para generar empleo?

Otro aspecto de este alcance es el pronunciamiento del TC
por el cual afirma que la “indemnización será una forma de
restitución complementaria o sustitutoria si así lo determina  li-
bremente el trabajador, pero no la reparación de un acto ab
initio inválido por inconstitucional".

EN ESTE EXTREMO ADVERTIMOS QUE

LEGALMENTE NO SE TRATA DE DESPIDOS

 COLECTIVOS DEL EMPLEADOR SINO DE

LA TERMINACIÓN DEL CONTRATO DE

TRABAJO POR CAUSAS OBJETIVAS

AUTORIZADA POR EL MINISTERIO

DE TRABAJO.

Esto tiene una significación especial al repotenciarse el artícu-
lo 22º de la CP actual, ya que en el proyecto de nueva Constitu-
ción se consigna que “el trabajo es un derecho y un deber”, prio-
rizando el  derecho al deber, a diferencia de la Constitución de
1993 y de la Constitución española. En ese alcance también se
señala que en el despido injustificado el trabajador tiene derecho
a una indemnización o readmisión o cualquier otra prestación. A
tenor de la sentencia del TC, podría interpretarse que la elección
sería del trabajador y la ley no podría disponer norma distinta
pues se restringiría  la elección libre que conceptúa el TC. ¿Será
ese el contenido del consenso alcanzado entre trabajadores,
empleadores y el Estado en el proyecto constitucional.

8. RESOLUCIÓN ACLARATORIA Y ART. 34º LFE-LPCL

La Resolución Aclaratoria contiene algunos elementos adi-
cionales que es necesario señalar:

a) Se reconoce inaplicable  el segundo párrafo del art. 34º
del TUO de la LFE-LPCL  en la parte referida a la invalidez cons-
titucional del despido masivo e incausado. Esta afirmación tiene
sus particularidades: ¿Estaría afirmando el TC que debe darse
concurrentemente el despido masivo e incausado para que se
declare la inaplicabilidad de ese despido arbitrario? Esta es una
de las consecuencias que se podrá dilucidar con los pronuncia-
mientos de los magistrados del Poder Judicial o bien, si lo definen
en el próximo pleno jurisdiccional laboral.  Pero, en todo caso, al
no modificarse los alcances de la propia sentencia más genéricos
que la Resolución Aclaratoria, no está dicha la última palabra.

b) De darse esa situación se debe ordenar la reincorpora-
ción al trabajo  de las personas afiliadas. Esto significa la reins-
talación en el empleo pero no el pago de remuneración  por el
lapso del despido, ya que  el TC no se pronunció sobre deven-
gados,  alcance similar a los del  Expediente Nº 727-98, Sen-
tencia del 31.07.1998, en un caso de la misma Telefónica en
que se declaró la reposición de un trabajador pero improce-
dente el pago de los salarios dejados de percibir, fallo de obser-

vancia obligatoria. (Sala Corporativa Transitoria Especializada
en derecho Público).

Asimismo, en el Expediente Nº 1205-99 la Sentencia del
Tribunal Constitucional del 16.12.99 declaró que  la remunera-
ción es la contraprestación de un trabajo realizado, como lo
tiene establecido  la jurisprudencia  del TC, lo que no ha sucedi-
do en este caso pues se ordenó la reposición pero no el abono
de remuneraciones dejadas de percibir.

La Resolución Aclaratoria también anota que al  practicar la
empresa despidos masivos ha utilizado una vía distinta a la
establecida en el Art. 46º del TUO de la LFE-LPCL. Se declara
que esa acción del empleador es cuestionable y amparable por
vía de acción de garantía, en razón de haberse desnaturaliza-
do  en los hechos  la naturaleza y efectos sociales de un "despi-
do colectivo por causas objetivas". En este extremo advertimos
que legalmente no se trata de "despidos colectivos" del emplea-
dor sino de la terminación del contrato de trabajo por causas
objetivas autorizada por el Ministerio de Trabajo.

Lo genérico es el aspecto contenido en el numeral 2.7 de la
Resolución Aclaratoria cuando establece que la inaplicabilidad
de ese artículo 34º está referida a la inconstitucional atribución
conferida por el legislador ordinario para practicar despidos
individuales sin expresión de causa.

9. PROTOCOLO  ADICIONAL

Se consigna en la Sentencia bajo comentario que la empre-
sa alega que el apartado d) del artículo 7º del Protocolo Adicio-
nal a la Convención Americana sobre Derechos Humanos (PA-
CADH) en materia de Derechos Económicos, Sociales y Cultura-
les, contempla la posibilidad de reparación indemnizatoria con-
juntamente con la restitutoria, frente al despido arbitrario.

El TC determina que en Derecho Internacional, en materia
de Derechos Humanos, se enuncian derechos mínimos que pue-
den ser susceptibles de mayores niveles de protección.

En conclusión, el TC estima que nuestro ordenamiento cons-
titucional supera esos mínimos señalados en el instrumento in-
ternacional, pues afirma que  sus alcances no pueden menosca-
bar los derechos reconocidos por la CP de 1993 conforme lo
reconoce el artículo 4º del PACADH, que a la letra dice: “No
admisión de restricciones: No podrá restringirse o menoscabar-
se ninguno de los derechos reconocidos o vigentes en un Estado
en virtud de su legislación interna o de convenciones internacio-
nales, a pretexto de que el presente Protocolo no los reconoce o
los reconoce en menor grado.”

Un elemento que adiciona el TC al léxico laboral es que  la
doctrina  sostiene que los derechos constitucionales  han de in-
terpretarse  como mandatos de optimización. En este contexto
acoge en calidad de recomendación  lo estipulado en el Conve-
nio Nº 158 de OIT.

Además, en la Resolución Aclaratoria se invoca el artículo
1º del PACADH, artículo 6º incisos 1) y 2); 7º inc. d); 8º inciso 1-
a (libertad sindical). Sobre la base de esas citas determina que
el protocolo, al haber sido aprobado por R.L. Nº 26448, ga-
rantiza  el derecho al trabajo, la estabilidad de los trabajadores
en sus empleos  de acuerdo con las características  de las indus-
trias y profesiones y con las causas justas de separación.

En el artículo 1º del Protocolo los países se comprometen a
adoptar las medidas necesarias, a fin de lograr objetivos  pro-
gresivamente, y de conformidad con la legislación interna. El
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artículo 6º, inciso 1) señala que toda persona tiene derecho al
trabajo, el cual incluye la oportunidad de obtener los medios
para llevar una vida digna y decorosa –lo que ha sido omitido
en el proyecto de texto constitucional– y el inciso 2 desarrolla  la
obligación de los Estados Partes a adoptar las medidas que
garanticen plena efectividad al derecho al trabajo, en especial
las referidas al logro del pleno empleo, entre otros.

El tema central es el artículo 7º, inc. d) en el cual se establece
que los Estados garantizarán en sus legislaciones nacionales,
de manera particular: "d) La estabilidad de los trabajadores en
sus empleos, de acuerdo con las características de las industrias
y profesiones y con las causas de justa separación. En casos de
despido injustificado, el trabajador tendrá derecho a una in-
demnización o a la readmisión en el empleo o a cualesquiera
otra prestación prevista por la legislación nacional."

Encontramos aquí un problema en el consenso al que se ha
arribado en las conversaciones sobre el nuevo texto constitucio-
nal. Al parecer se partió de una interpretación distinta a la que
podía resultar con  los elementos que ha incorporado el TC. En
el proyecto se considera a la indemnización, la readmisión y
cualquier otra forma de resarcir el despido injustificado enten-
didas como alternativas que definirá la legislación ordinaria.
Mientras tanto, en la Sentencia  del TC se considera que el legis-
lador no podría definir cual beneficio se aplica frente al despi-
do injustificado por cuanto sería el trabajador, el afectado, quien
debe elegir la reparación.

Además, el TC  incorpora una nueva  figura laboral a nuestro
ya frondoso diccionario “ la Readmisión”, esta es una especie de
incorporación, pero que no es una reposición sólo constituiría
volver a admitir al trabajador, pero no se define si es al mismo
puesto o a otro, más no procedería  el pago de devengados.

Cabe recordar una frase de  Héctor H. Barbagelata (6) cuan-
do anuncia que el término codificar tiene tres respuestas: "corre-
gir incongruencias, incoherencias y colisiones dentro de situacio-
nes  de legislación de aluvión.” Agrega que  existe una necesidad
de adecuar la legislación a opciones políticas nuevas y diferen-
tes. También merece especial anotación lo expresado por Helios
Sarthou (7) que señala que "un último aspecto en la codificación
es el problema de clarificación y también de conocimiento por
parte de los trabajadores; puede ser una forma también de paci-
ficación social conocer bien hasta donde se sitúan los derechos".
Debe buscarse, agrega “una codificación flexible, necesaria para
adaptarse en el futuro a los cambios, y ser, nuestros países, factor
de avance en la elaboración de la doctrina.”

10. CONTROL DIFUSO

Resulta aplicable a este caso el control difuso por cuanto a
criterio del TC  se han cumplido los tres supuestos: a) el acto del
despido  se sustenta  en  norma contenida en el art. 34ª del TUO
de la LFE-LPCL; b) la inconstitucionalidad  o no de esta norma es
relevante para la resolución del  proceso debido  a que los despi-
dos  tienen como fundamento el mencionado art. 34º; c) no es
posible interpretar ese artículo 34º  pues resulta evidentemente
inconstitucional.

11. PRECEDENTE VINCULATORIO

En la Resolución Aclaratoria se ha establecido expresamen-
te que  de conformidad a la Primera Disposición General de la

Ley Orgánica del Tribunal Constitucional  “los jueces y tribuna-
les de la República deberán interpretar y aplicar los alcances
del Dec. Leg. Nº 728  de conformidad a lo resuelto en la senten-
cia  bajo comentario, siempre que se reproduzcan  los hechos y
circunstancias generadas en la controversia  establecida entre
las partes litigantes  en el Exp. Nº 1124- 2001- AA/TC".

En estricta aplicación de los hechos y circunstancias ¿se re-
querirá acaso que el empleador aplique un despido masivo
utilizando cartas de despido arbitrario y que los trabajadores
sean sólo sindicalizados o, en su mayoría, sindicalizados para
que se aplique la incompatibilidad constitucional?.

 En el otro extremo de las formas de aplicación que pueden
darse se encuentra la posibilidad que en todo caso el despido
arbitrario no es procedente, dentro de una interpretación siste-
mática y sean cuales fueran las circunstancias o hechos, de dar-
se un despido incausado debería ordenarse la reincorporación
del trabajador al trabajo.

Finalmente, está  la aplicación extensiva por la que los jue-
ces podrían considerar que donde existe la misma razón existe
el mismo derecho y disponer que incluso en caso de un despido
con causa que no resulta probado también debería asimilarse a
un despido incausado por lo que se podría disponer la reincor-
poración, máxime si constitucionalmente el derecho al trabajo
fue concebido bajo ese alcance –en la voluntad del constituyen-
te de 1993– de tener acceso a oportunidad de trabajo y a no
ser despedido a menos que exista una causa justa.

Algo adicional, el TC no ha resuelto respecto a los casos de
despido en los cuales se invoca una causa justa que al final no
es demostrada en juicio, simplemente porque ello no ha sido
materia de la Acción de Amparo.

12. APRECIACIONES SOCIOLABORALES DE LA SENTENCIA

A continuación trataremos de mostrar el abanico de opcio-
nes que se plantean en la Sentencia del TC.

La  primera y más importante cuestión es si los jueces asumi-
rán que todo lo que queda por hacer es reincorporar al trabajo
a todos los despedidos que lo soliciten desde que tiene vigencia
la sentencia. Es decir, que ninguno de ellos crea que la sentencia
obedece a un caso particular y no es aplicable a otros semejantes
–hay antecedentes al respecto– porque siempre prima la particu-
laridad. El caso de Telefónica, al margen de la política, tiene aris-
tas muy específicas, en especial porque se trata de un despido
masivo, que no ha recurrido a procedimientos de reducción de
personal por existir un compromiso previo de la empresa de no
actuar en esa dirección. Si bien habrá en adelante cautela para
los despidos, no puede negarse que existe margen para inter-
pretaciones diferentes de los futuros casos. Como que posible-
mente también habrá quienes asuman directamente la opción
por la reposición y obliguen a un nuevo pronunciamiento del
Tribunal que podría ser más explícito.

Puestos en este último caso –es todavía una hipótesis de tra-
bajo– es casi seguro que los empleadores retomarán su estrate-
gia de cuando había mayor inflexibilidad, teniendo ahora mu-
chas más posibilidades completamente legales. Aumentarían los
contratos a plazo fijos y cortos, o por un día menos del período
de prueba, o por las formas todavía permitidas de intermedia-
ción laboral. Aumentarán los despidos justificados (como ya
recordamos, hay suficientes “causas justas”). Crecerán también
los convenios de formación juvenil o las subcontrataciones a
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empresas, descentralizando la producción y dando corta vida a
dichas subsidiarias, como que también se crearán empresas fic-
ticias y habrán cierres más frecuentes.

Por lo tanto, será más alta la rotación laboral y legalmente
más inestable el trabajo. Es decir, se tendría el efecto contrario a
lo que establece la ley según la sentencia y la lógica impondría
en un sistema totalmente flexible que se orientaría seguramente
hacia una mayor permanencia de los trabajadores para poder
capitalizar su experiencia.

En suma, existe todavía un considerable margen de acción
legal –es una situación muy diferente a la de los años setenta–
para quienes se encuentren ante la alternativa de hacer despi-
dos individuales, a pesar de la posición del Tribunal de Garan-
tías Constitucionales que más bien surtiría efectos adversos.

El proyecto de Ley General del Trabajo tiene por supuesto
escasas posibilidades de crear una situación distinta: proteger
el trabajo es para este tribunal poder reponer al trabajador en
el mismo puesto, si no hay causa justa para el despido. Todo lo
que podría relativizar la estabilidad estaría como ahora, en el
terreno de la amplitud de las causas y en el de la flexibilidad de
la contratación. Solamente el cambio de la Constitución asegu-
raría una nueva interpretación, y ello tampoco es imposible  si
se logra una fórmula equilibrada, evitando el absurdo de que-
rer instaurar con nombre propio el despido arbitrario.

13. IMPLICANCIAS DE LA SENTENCIA EN EL SISTEMA DE
RELACIONES DE TRABAJO

En múltiples eventos, foros y seminarios hemos incidido en
la necesidad que los empleadores actúen dentro de un planea-
miento estratégico que determine linderos adecuados hacia la
culminación de un sistema laboral al interior de las empresas,
lo que redundará en relaciones  laborales  transparentes, por lo
que presentamos algunos aspectos que deben considerarse to-
mando en cuenta la Sentencia del TC:
a) El despido arbitrario es una figura que resulta ahora incom-

patible con la Constitución, teniendo en cuenta los comenta-
rios desarrollados en este análisis.

b) El despido por causa justa que no resulta probada  en el
proceso judicial  tiene un final incierto. No ha sido materia
expresa de pronunciamiento por parte del TC. En conse-
cuencia, ¿cuál será el pronunciamiento de los jueces frente a
estos casos: reincorporación o pago de indemnización?

c) Continúa vigente la terminación de los contratos de trabajo
por causas objetivas, procedimiento administrativo que se
ventila ante el Ministerio de Trabajo y P.E.

d) La "reincorporación" en el trabajo no trae consigo el pago
de remuneraciones dejadas de percibir por el trabajador en
el período computado hasta su readmisión.

e) Frente a un despido arbitrario el trabajador tiene las siguien-
tes opciones: interponer una acción de amparo por viola-
ción de derechos constitucionales o pedir la reincorpora-
ción.

f) Si en cambio interpone una acción laboral ante los jueces
laborales dependería de la interpretación que éstos adopten
conforme se ha anunciado anteriormente.

g) Las normas sobre hostilidad continuarán vigentes conforme
están establecidas en el TUO de la LFE-LPCL.

h) Un tema adicional está referido a la incidencia tributaria
que puede tener el pago de sumas indemnizatorias cuando

este concepto ha sido declarado incompatible con la Consti-
tución. ¿Continuará considerando la SUNAT indemnización
la suma que se pague por despido arbitrario o la considera-
rá afecta al Impuesto a la Renta de 5ta categoría en los
casos de cese sin expresión de causa?

i) La empresa debe definir una matriz de contratación, es de-
cir definir los puestos de trabajo  dentro de criterios de poli-
valencia, oportunidad y modalidades de contratación de
acuerdo a las labores que desarrollará el trabajador. Así se
deberá fijar cuantos trabajadores se necesitan a plazo inde-
terminado, cuantos a contrato a plazo fijo, intermitentes, de
temporada o de exportación no tradicional. También debe-
rá observarse la posibilidad de contratar con empresas de
intermediación laboral  donde  sea posible o tercerizar al-
gunos procesos  productivos o administrativos.

j) La Matriz de contratación no tendría eficacia si paralela-
mente la empresa no aplica una revisión de la estructura de
sus salarios, incorporando factores como temporalidad, con-
dicionamiento, conceptos no remunerativos,  compensacio-
nes periódicas, participación en las utilidades y otros.

k) Las cargas de trabajo deben revisarse, acondicionarse a las
necesidades teniendo en cuenta las diversas modalidades
de jornada o períodos laborales semanales que pueden apli-
carse en los centros de trabajo, con lo cual se lograría una
estructura de recursos humanos más flexible, dinámica, con
transparencia  y adaptable a los períodos de expansión o
contracción haciendo a las empresas más elásticas.
Es necesario que se tome conciencia del problema legislati-

vo que tenemos. Debemos definir primero el Sistema de Rela-
ciones Laborales  y sobre ese esquema elaborar el conjunto
normativo, sea Ley General de Trabajo o Código de Trabajo o
conjunto de normas. Además las modificaciones a la Constitu-
ción deben reflejar el consenso de las partes, esto es, lo que en
verdad han entendido para evitar conflictos o posiciones en-
contradas.

En todo caso habría que apostar, o mejor trabajar, para la
búsqueda del equilibrio y la moderación, condición indispensa-
ble para modernizar las relaciones laborales en nuestro medio y
ponerlas al servicio del Perú.   

––––
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ACCIÓN DE AMPARO

EXPEDIENTE N° 1124–2001–AA/TC
LIMA
SINDICATO UNITARIO DE TRABAJADORES DE TELEFÓNICA DEL PERÚ
S.A. Y FETRATEL

Resolución del Tribunal Constitucional

Lima, 16 de setiembre de 2002

VISTA: La solicitud de nulidad presentada por Telefónica del Perú
S.A.A. de la sentencia expedida por este Tribunal Constitucional en el
Exp. N° 1124–2001–AA/TC, en la que, alternativamente, se solicita la
aclaración de los alcances que ésta debe tener respecto de las personas
que han ejercido el derecho de recurrir al amparo constitucional, así
como si este fallo alcanzará a hechos futuros o sólo a los hechos pasados;
y,

ATENDIENDO A: Que, conforme señala el artículo 45° de la Ley N°
26435, los fallos del Tribunal Constitucional, que estimen o denieguen
la pretensión, agotan la jurisdicción interna.

Resolución de la nulidad deducida
1. La notificación del decreto de fecha 26 de junio de 2002, que

señaló para la vista de la causa el 11 de julio del año en curso, surtió
efectos legales conforme a los siguientes fundamentos:

1.1. Aparece del cargo respectivo que dicha resolución fue notifi-
cada el 27 de junio a la demandada Telefónica del Perú S.A.A. en su
domicilio ubicado en la avenida Pablo Carriquirí N° 349, San Isidro.

1.2. Don Jorge Balbi Calmet, apoderado judicial de la referida
demandada, mediante escrito de fecha 1 de julio de 2002, reconoce
haber recibido dicha notificación, la misma que devuelve afirmando
que ya no ejerce la representatividad y defensa de Telefónica del Perú
S.A.A.

1.3. Sin embargo, del testimonio de escritura pública que corre de
fojas 398 a 404 del expediente principal, aparece que tanto el doctor
Jorge Balbi Calmet como el doctor Fausto Viale Salazar, quien informó
en la vista de la causa en representación de la codemandada Telefónica
Perú Holding S.A., son apoderados de las compañías mencionadas.

1.4. Después de la audiencia, mediante escrito de fecha 15 de
agosto del corriente, el Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefóni-
ca del Perú S.A.A. expresa que «[...] habiéndose realizado la vista de
la causa y estando pendiente de resolver [...]», ofrece numerosos medios
probatorios.

1.5. El referido escrito y sus anexos son puestos en conocimiento de
las codemandadas, por el plazo de cinco días, según resolución fechada
el 16 de agosto del presente año.

1.6. Telefónica del Perú S.A.A., por escrito de fecha 26 de agosto,
entregado el 27 del mismo mes y año, señala domicilio real en Av.
Arequipa N° 1155, Santa Beatriz, Lima; domicilio procesal en el
Abonado N° 4431 del Departamento de Notificaciones del Ilustre
Colegio de Abogados de Lima, 4° Piso del Palacio Nacional de Justicia,
Lima, y domicilio de sus representantes procesales en la calle Roma N°
254, San Isidro; es decir, tres domicilios.

Resolución Aclaratoria del
Tribunal Constitucional en el

caso de Telefónica del Perú S.A.
1.7. Mediante el testimonio de escritura pública de fecha 25 de

octubre de 1999, que acompaña al citado escrito, se acredita que se
deja subsistentes los poderes otorgados anteriormente a terceros para
que ejerzan la representación judicial y administrativa de Telefónica
del Perú S.A.A., por lo que no cesó la representación judicial de don
Jorge Balbi Calmet, conforme al Art. 78º del Código Procesal Civil.

1.8.  Adicionalmente, el Tribunal Constitucional publicó en El Peruano
de fecha 6 de julio de 2002, la relación de causas a ser vistas en la
audiencia pública de 11 de julio del mismo año, entre las cuales se
incluyó la vista asignada con el N° 1124-2001-AA/TC, materia de
este proceso.

1.9.  Consecuentemente, la codemandada Telefónica del Perú S.A.A.
tuvo conocimiento oportuno de la mencionada audiencia pública.

1.10. Conforme al artículo 63° de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional N° 26435, es de aplicación a este proceso el artículo 172°
del Código Procesal Civil y, por lo tanto, tratándose de vicios que no se
advierten en la notificación, la nulidad se convalida si el litigante procede
de manera que ponga de manifiesto haber tomado conocimiento oportuno
del contenido de la resolución, y cuando el pedido de nulidad no es
formulado en la primera oportunidad en la cual la parte supuestamente
afectada tuvo para hacerlo.

1.11. Por último, el pedido de nulidad, por lo demás extemporá-
neo, es, procesal y lógicamente, contradictorio con el pedido de
aclaración de la sentencia expedida por este Colegiado, con fecha 11
de julio de 2002, día en que vio y quedó al voto la causa, valorando
los instrumentos y alegatos de las partes posteriores a esa fecha y en
uso de la facultad que le confiere el artículo 57° de su Ley Orgánica y
el artículo 197° del Código Procesal Civil.

Pedido de aclaración de la sentencia de 11 de julio de 2002
2. Sin perjuicio de ello, y sobre el fondo de lo resuelto por este

Tribunal, debe señalarse que un Estado Constitucional de Derecho no
tolera ni la arbitrariedad, como modo de comportamiento realizado al
margen del ordenamiento jurídico, ni tampoco la idea de que, en su
seno, existan o puedan existir derechos absolutos; éste es el contexto
dentro del cual se dictó la sentencia cuya nulidad y aclaración se han
solicitado.

2.1. la interpretación de la normatividad constitucional está hecha
por este Colegiado sobre la base del conjunto de sus disposiciones, a
partir de la declaración contenida en el artículo 1° de la Carta Política
vigente, que literalmente expresa: «La defensa de la persona humana
y el respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del
Estado».

2.2. La sentencia se ajusta a las disposiciones de los artículos 1°,
6°, incisos 1) y2), 7°, inciso d; 8°, inciso 1-a, del Protocolo Adicional a
la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de
Derechos Económicos, Sociales y Culturales («Protocolo de San
Salvador»), aprobado por Resolución Legislativa Nº 26448, por cuanto
garantizan el derecho al trabajo, la «estabilidad de los trabajadores en
sus empleos, de acuerdo con las características de las industrias y
profesiones y con las causas de justa separación.

2.3. La sentencia está expedida con arreglo al Convenio N° 87,
OIT, relativo a la Libertad Sindical y a la Protección del Derecho de
Sindicación, aprobado por Res. Leg. Nº 13281, y al Convenio Nº 98,
OIT, relativo a los Principios del Derecho de Sindicación y de Negociación
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Colectiva, aprobado por Res. Leg. N° 14712.

Los derechos constitucionales en cuestión
2.4 El Tribunal Constitucional,  a través de su sentencia de fecha 11

de julio de 2002, ha considerado que Telefónica del Perú S.A.A. ha
vulnerado los derechos constitucionales de los trabajadores previstos en
el inc. 1) del artículo 28° y el artículo 22° de la Constitución.

En el primer caso, la libertad sindical se ha visto afectada en razón
de la existencia de evidencia profusa, en el sentido de que los despidos
masivos de trabajadores han estado orientados a extinguir los contratos
de trabajo de los afiliados a las organizaciones sindicales demandantes.
Por consiguiente, tal como lo dispone el Art. 29° del Dec. Leg. N° 728,
dichos despidos son nulos y no tienen fuerza ni efectos legales de ningu-
na especie; es decir, generan que la vía jurisdiccional ordene la reposición
de los demandantes afectados.

En el segundo caso, el derecho al trabajo se ha visto afectado dado
que no puede despedirse a una persona que ya goza de ese derecho
sin previa y formal expresión de causa. En tal sentido, el Tribunal
Constitucional ha establecido como contrario a la propia Constitución –
por tanto, afectada de nulidad plena– la facultad prevista ab initio del
artículo 34° del Decreto Legislativo N° 728, que habilitaba al empleador
a extinguir un contrato de trabajo sin motivar dicha decisión.

En ese contexto, el Tribunal Constitucional ha declarado inaplicable
por inconstitucional el segundo párrafo del artículo 34°, en la parte
anteriormente anotada.

El amparo jurisdiccional de la demanda
2.5. La sentencia del Tribunal Constitucional ha declarado fundada

la acción de amparo e inaplicable el segundo párrafo del artículo 34°
del Decreto Legislativo N° 728 en la parte referida a la invalidez
constitucional del despido masivo e incausado; ha dispuesto la
reincorporación al trabajo de las personas afiliadas a los sindicatos
demandantes, y ordenado la abstención en el futuro de la aplicación
del citado artículo dentro del contexto anotado.

Dichos mandatos se encuentran inescindible y específicamente
vinculados con los siguientes hechos:

a) Telefónica del Perú S.A.A. ha venido utilizando el artículo 34°
del Decreto Legislativo N° 728, que en su conjunto está referido a la
extinción individual de los contratos de trabajo, para practicar lo que
la doctrina califica como «perversamente» ceses colectivos
«escalonados».

El Tribunal Constitucional considera que el artículo 46° del Decreto
Legislativo N° 728 es compatible con la Constitución, y que, por ende,
las situaciones empresariales vinculadas con la fuerza mayor y el caso
fortuito; los motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos;
la disolución y liquidación, por quiebra, y la reestructuración empresa-
rial, son actos plenamente constitucionales a condición de que éstos se
practiquen de conformidad con los procedimientos y requisitos estable-
cidos por ley.

Por consiguiente, el Tribunal ampara la demanda formulada por el
Sindicato Unitario de Trabajadores de Telefónica del Perú S.A. (SUTC)
y la Federación de Trabajadores de Telefónica del Perú (FETRAEL), ya
que contra sus afiliados se han practicado ceses masivos de trabajadores
utilizando la vía destinada a la extinción individual de contratos de
trabajo.

Tal acción practicada por la empresa demandante es cuestionable
y amparable por la vía de una acción de garantía, en razón e haberse
desnaturalizado en los hechos la naturaleza, causas y efectos sociales
de un despido colectivo por causas objetivas, los mismos que son
plenamente distintos a los previstos por razones de conducta o capacidad
del trabajador.

b) Telefónica del Perú S.A.A. ha efectuado la extinción de contratos
de trabajo al amparo del artículo 34°, ab initio, del Dec. Leg. N° 728 sin
motivar la causa del despido; hecho frente al cual este Tribunal considera
que dicha parte del referido texto es inconstitucional por las razones
expuestas en los considerandos de su sentencia y por la presente aclaración
solicitada por la parte demandante.

Los alcances subjetivos de la sentencia
2.6. El Tribunal Constitucional, a través de su sentencia, dispone la

reincorporación al trabajo de las personas afiliadas al Sindicato Unitario
de Trabajadores de Telefónica del Perú S.A. (SUTC) y a la Federación
de Trabajadores de Telefónica del Perú (FETRATEL).

Dicha disposición de reincorporación alcanza a todos los afilia-
dos de los referidos sindicatos que, entre el período comprendido
entre el 29 de mayo de 2000 (fecha de la interposición de la demanda)
y el 11 de julio de 2002 (fecha de expedición de la sentencia) se
hubiesen encontrado laborando para Telefónica del Perú S.A.A. y
hayan sido objeto de una extinción unilateral sin causa de su
correspondiente contrato de trabajo.

Asimismo, el Tribunal Constitucional, a través de su sentencia, ha
ordenado que Telefónica del Perú se abstenga en el futuro de continuar
efectuando ceses colectivos encubiertos de trabajadores al amparo del
segundo párrafo del artículo 34° del Decreto Legislativo N° 728, así
como de efectuar ceses individuales sin expresión motivada de causal
prevista en los artículos 23°, 24° y 25° del referido Decreto Legislativo,
los cuales hacen referencia a la causalidad de despido por razones de
capacidad o conducta del trabajador.

Los límites o efectos derivados de la inaplicación del segundo
párrafo del artículo 34 del Decreto Legislativo N° 728

2.7 La inaplicación del segundo párrafo del artículo 34° del Decreto
Legislativo N° 728, en concreto, está referida a la inconstitucional
atribución conferida por el legislador ordinario para practicar despidos
individuales sin expresión de causa.

La inaplicación establecida en la sentencia del Tribuna Constitucio-
nal, de fecha 11 de julio de 2002, sólo tiene efectos para las partes
vinculadas al Expediente N° 1124–2001—AA/TC.

El precedente vinculatorio
2.8. Tal como lo dispone la Primera Disposición General de la Ley

Orgánica del Tribunal Constitucional, los jueces y tribunales de la
República deberán interpretar y aplicar los alcances del Decreto
Legislativo N° 728 de conformidad con lo expuesto y resuelto en la
sentencia de fecha 11 de julio de  2002, siempre que se reproduzcan
los hechos y circunstancias generadas en la controversia establecida
entre las partes litigantes en el Expediente N° 1124-2001-AA/TC., con
arreglo al artículo 5° de la Ley N° 25398.

2.9. En cuanto al pedido «alternativo» de aclaración, el Tribunal
Constitucional señala que, según el artículo 1° de la Ley N° 23506, el
objeto del amparo es volver las cosas al estado anterior al momento
de la violación o amenaza de violación de un derecho constitucional.
En el marco del ejercicio de sus funciones jurisdiccionales y,
particularmente, dentro del proceso del amparo, este Colegiado no
se pronuncia sobre hechos futuros, aún no realizados, hipotéticos,
abstractos o meramente teóricos. El Tribunal no tiene funciones
consultivas, sino estrictamente jurisdiccionales. Por tanto, sólo cabe
expedir un pronunciamiento de fondo sobre hechos o actos a los cuales
se reputa, directa o indirectamente, la lesión de derechos
constitucionales y con motivo de su conocimiento por este tribunal
Constitucional.

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, en uso de las
atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado y su Ley
Orgánica,

RESUELVE:
Declarar INADMISIBLE la solicitud de nulidad planteada y atenerse

a lo resuelto por la sentencia y la presente aclaración que forma parte
de ella. Dispone la notificación a las partes y su publicación en el Diario
Oficial El Peruano.

SS. REY TERRY; REVOREDO MARSANO;
ALVA ORLANDINI; BARDELLI LARTIRIGOYEN;
GONZALES OJEDA; GARCÌA TOMA
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La Terminación de la Relación de
Trabajo por Causas Objetivas

Por motivos económicos, estructurales y análogos

1. ALCANCES

A través del procedimiento que  desarrollaremos a conti-
nuación el empleador puede plantear la terminación de los
contratos de trabajo de un sector de la empresa, o de la tota-
lidad de trabajadores si se trata de disolución o liquidación
de la empresa, entre otras causas; en todas ellas la disolución
del vínculo laboral no obedece a  un acto unilateral de la
empresa, ni tampoco a causas justas de despido, sino más
bien a factores exógenos que la empresa no puede controlar.

2. CAUSAS OBJETIVAS

Las causas de terminación de los contratos de trabajo,
basadas en los problemas económicos de la empresa u otras
situaciones especiales son conocidas como causas objetivas
para la terminación colectiva de los contratos de trabajo.

De acuerdo a lo establecido en el Art. 46º de la LPCL estas
causas son:

a) El caso fortuito y la fuerza mayor;
b) Los motivos económicos, tecnológicos, estructurales o

análogos;
c) La disolución y liquidación de la empresa, y la quiebra;
d) La reestructuración patrimonial .
Una de las causales más frecuentes es la referida a los

"motivos económicos, tecnológicos, estructurales o análogos",
causal que desarrollaremos en este artículo.

3. CAUSA OBJETIVA ECONÓMICA Y OTRAS

La extinción de los contratos de trabajo por las causas
objetivas previstas en el inciso b) del numeral anterior, sólo
procederá en aquellos casos en los que se comprenda a un
número de trabajadores no menor al diez (10) por ciento del
total del personal de la empresa.

El Texto Unico Ordenado del Dec. Leg. Nº 728, Ley de Productividad y Competi-
tividad Laboral (LPCL),  aprobado por D.S. Nº 003-97-TR, regula en los Artículos
46° al 52° la figura laboral de la terminación de la relación de trabajo por causas
objetivas: sus alcances, causas y el procedimiento respectivo.
En esta oportunidad sintetizamos los aspectos más importantes y presentamos los
modelos de documentos que debe utilizar una empresa que se encuentra en la nece-
sidad de desarrollar estas acciones.
El procedimiento a seguir es un trámite administrativo ante la Autoridad Adminis-
trativa de Trabajo, el mismo que requiere determinada documentación y pruebas
que acrediten la situación por la que atraviesa la empresa.

3.1 Procedimiento: Se sujeta al siguiente procedimiento:

a) Notificación: La empresa proporcionará al sindicato, o
a falta de éste a los trabajadores, o sus representantes autori-
zados en caso de no existir aquél, la información pertinente
indicando con precisión los motivos que invoca y la nómina
de los trabajadores afectados.

b) Solicitud:  De este trámite el empleador dará cuenta a la
Autoridad Administrativa de Trabajo para la apertura del res-
pectivo expediente.  En esta comunicación el empleador ad-
juntará la siguiente información:
– Constancia de recepción por los trabajadores afectados

de la información pertinente proporcionada por el emplea-
dor especificando la causa indicada y la nómina de los
trabajadores afectados.

– Número total de personas de la empresa.
– Nómina y domicilio de los trabajadores afectados, seña-

lando expresamente que representan un número no me-
nor al 10% del total de trabajadores de la empresa.

– Sustentación de la causa indicada.
– Número de copias de la solicitud y documentación anexa

a la misma equivalente a la cantidad de trabajadores afec-
tados por la medida.

– En forma sucesiva o simultánea, el empleador presentará
una Declaración Jurada que se encuentra incurso en la
causa objetiva invocada, acompañando una pericia de
parte elaborada por una empresa auditora con registro
vigente en el RUNSA de la Contraloría General de la Re-
pública y un documento que acredita la realización de la
reunión de negociación directa. Alternativamente podrá
presentarse una constancia notarial de asistencia.
 Recibida la solicitud, la Autoridad Administrativa de Tra-

bajo, en forma inmediata, la pondrá en conocimiento del Sin-
dicato o a falta de éste a los trabajadores involucrados o sus
representantes
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c)  Negociaciones: La empresa con el sindicato, o en su
defecto con los Trabajadores afectados o sus representan-
tes, entablarán negociaciones para acordar las condicio-
nes de la terminación de los contratos de trabajo o las me-
didas que puedan adoptarse para evitar o limitar el cese
de personal.  Entre tales medidas pueden estar la suspen-
sión temporal de las labores, en forma total o parcial; la
disminución de turnos, días u horas de trabajo; la modifi-
cación de las condiciones de trabajo; la revisión de las con-
diciones colectivas vigentes; y cualesquiera otras que pue-
dan coadyuvar a la continuidad de las actividades econó-
micas de la empresa. El acuerdo que adopten tendrá fuer-
za vinculante.

3.2 Suspensión de Labores: Asimismo, el empleador po-
drá solicitar la suspensión perfecta de labores durante el pe-
ríodo que dure el procedimiento, solicitud que se considerará
aprobada con la sola recepción de dicha comunicación, sin
perjuicio de la verificación posterior a cargo de la Autoridad
Inspectiva de Trabajo.  Esta solicitud no requerirá de aproba-
ción previa de la Autoridad Administrativa de Trabajo, basta
presentación para que los trabajadores dejen de laborar y
que el empleador les deje que abonar las remuneraciones.
Podría plantearse conjuntamente con el escrito que inicia el
procedimiento.

3.3 Notificación del Procedimiento: La Autoridad Adminis-
trativa de Trabajo, pondrá en conocimiento del sindicato o a
falta de éste, de los trabajadores o sus representantes, el escrito
y la pericia de parte presentada por el empleador, dentro de
las cuarentiocho (48) horas de presentada la solicitud. Los tra-
bajadores podrán presentar pericias adicionales hasta en
los quince (15) días hábiles siguientes.

3.4 Reuniones de Conciliación:  Vencido dicho plazo, la
Autoridad Administrativa de Trabajo, dentro de las 24 horas
siguientes, convocará a reuniones de conciliación a los repre-
sentantes de los trabajadores y del empleador, reuniones que
deberán llevarse a cabo indefectiblemente dentro de los tres
(3) días hábiles siguientes.

Las reuniones de conciliación se efectuarán indefectible-
mente dentro del referido término, el mismo que deberá ha-
ber vencido para que continúe el procedimiento.

3.5 Resolución: Vencidos los plazos de las reuniones de
conciliación, la Autoridad Administrativa de Trabajo está obli-
gada a dictar resolución dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes, al término de los cuales se entenderá aprobada la
solicitud si no existiera resolución.  Es competente para pro-
nunciarse en Primera Instancia el Director de Previsión y Solu-
ción de Conflictos en Lima; o, el Director Subregional; o la
autoridad equivalente al Subdirector que es el Jefe de Zona
de Trabajo y Promoción del Empleo.

3.6 Recurso de Apelación: Contra la resolución expresa o
ficta, cabe recurso de apelación que debe interponerse en un
plazo no mayor de tres (3) días hábiles. El recurso deberá ser
resuelto en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles, venci-

dos los cuales sin que se haya expedido resolución, se ten-
drá confirmada la resolución recurrida.  El Director Regional
de Trabajo y Promoción del Empleo resolverá en segunda
instancia.

3.7 Notificación de Cese: En los casos contemplados en el
inciso b) del Artículo 46, el empleador notificará a los traba-
jadores afectados con la autorización de cese de tal medida y
pondrá a su disposición los beneficios sociales que por ley
puedan corresponderles.

El Empleador deberá acreditar el pago total de la Com-
pensación por Tiempo de Servicios en la forma establecida
en el TUO del Decreto Legislativo N° 650 dentro de las cua-
renta y ocho horas de producido el cese.

3.8 Derecho de Preferencia: Los trabajadores afectados por
el cese en los casos contemplados en los incisos a) y b) del
Artículo 46 gozan del derecho de preferencia para su readmi-
sión en el empleo si el empleador decidiera contratar directa-
mente o a través de terceros nuevo personal para ocupar car-
gos iguales o similares, dentro de un año de producido el cese
colectivo. En tal caso, el empleador deberá notificar por escrito
al ex trabajador, con quince (15) días naturales de anticipa-
ción, en el domicilio que el trabajador haya señalado a la em-
presa. En caso de incumplimiento, el ex trabajador tendrá de-
recho a demandar judicialmente la indemnización de un suel-
do y medio por año completo, dozavos y treintavos.

a) Comunicación de la empresa al sindicato informando el inicio del
procedimiento de cese colectivo

Lima, …… de …… de … 200…

Señores
Sindicato de
………
Lima.-

De nuestra consideración:

Por intermedio de la presente cumplimos con poner en su conocimiento que la empre-
sa ha decidido iniciar el proceso de cese colectivo por causas objetivas basado en
motivos de naturaleza económica.

Al respecto cabe precisar que la empresa ha tenido pérdidas en los ejercicios …… y
se calcula para el año …… una pérdida de S/. …… tal como lo explicamos am-
pliamente en el informe que adjuntamos en el Anexo Nº 1.

Obviamente al tener ingresos por ventas menores a los gastos que realizamos, nos
vemos en la necesidad de iniciar la terminación de los contratos de trabajo del perso-
nal indicado en el Anexo Nº 2 a este recurso.

Igualmente justificamos en tal documento el cese del personal que está protegido por
el Fuero Sindical.

Además adjuntamos al presente, la información que fundamenta nuestra medida la
misma que consiste en:
a)…
b)…

Atentamente,

…………………
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b) Citación para Negociación Directa

Lima, …… de …… de … 200…

Señores
Sindicato de
Jr. ……
Lima.-

De nuestra consideración:

De conformidad a lo establecido en el inc. b) del Art. 46º del TUO del Dec. Leg. Nº
728 Ley de Productividad Competitividad Laboral los citamos a reunión de negocia-
ción directa para el día … de …2002, la misma que se llevará a cabo en el local
sito … en … a las … horas.

Esta situación se da por … dentro del proceso de terminación de contratos de
trabajo, proceso de cese colectivo por causas objetivas motivado por razones eco-
nómicas que hemos iniciado de conformidad al inc. b) del Art. 46º del TUO Dec. Leg.
Nº 728 Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por D.S. Nº 003-
97-TR tal como les señalamos en nuestra carta del …

En la reunión convocada se entablará negociaciones, de ser el caso, para acordar
las condiciones del cese colectivo u otra, que pueda evitar o limitar el cese del
personal.

Atentamente,

…………………

c) Solicitud a la Autoridad de Trabajo

SEÑOR DIRECTOR DE PREVENCION Y SOLUCION DE CONFLICTOS

………………, con RUC Nº …, con domicilio en …… debidamente representa-
do por ……, identificado con DNI Nº ……, en calidad de …… según se acredita
con poder ……, atentamente decimos:

Que, acudimos a su Despacho al amparo de lo dispuesto en la parte pertinente del TUO
del Dec. Leg. Nº 728 Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por D.S.
Nº 003-97-TR, Arts. 46º inc. b) y 48º con la finalidad de que abra expediente y oportu-
namente emita pronunciamiento sobre la procedencia de la terminación de los contra-
tos de trabajo por causa objetivas atribuibles a motivos económicos, que la empresa ha
decidido aplicar dentro de los alcances de los dispositivos antes citados.

La terminación de los contratos afecta a las siguientes personas:
(…)
Las causas objetivas que motivan esta decisión se fundamentan en………………
 ………………………………….…………………………………
Precisamos al despacho que en las reuniones de negociación directa celebradas con los
trabajadores no se ha llegado a un acuerdo sobre la medida que la empresa requiere
aplicar.
También hacemos presente que la empresa contempló medidas alternativas a la solici-
tada, conforme consta de la primera comunicación que se entregó a la parte laboral.
Con la finalidad de fundamentar nuestra petición adjuntamos al presente los documen-
tos siguientes:

1. Copia de la carta cursada al … (Sindicato o a los trabajadores) …la misma que
contiene los requisitos de ley con los cuales se cumplió lo requerido por ley docu-
mento se encuentra debidamente recepcionado.

2. En el anexo Nº 1 a este recurso exponemos la justificación que acredita específica-
mente el cese de trabajadores protegidos por el fuero sindical.

3. Se adjunta en el Anexo Nº 2 la nómina de los trabajadores afectados señalando
sus domicilios (o del sindicato) o el de sus representantes.

(razón social)

PRIMERO OTROSI DECIMOS: Adjuntamos el informe emitido por la empresa audi-
tora ……, con Registro Nº …… vigente en la Contraloría General de la República
que fundamenta lo solicitado para los efectos previstos en el TUO del Dec. Leg. Nº 728,
aprobado por D.S. Nº 003-97-TR.

SEGUNDO OTROSI DECIMOS: Al Sindicato de … se le deberá notificar en ……(de
no haber organismo sindical ni representantes de los trabajadores se deberá consignar
el domicilio de cada trabajador o bien solicitar que la notificación sea efectuada en el
centro de trabajo).

TERCER OTROSI DECIMOS:  Adjuntamos al presente:
a. Constancia de recepción por (los trabajadores afectados o de la organización sindi-

cal) de la información pertinente proporcionada por el empleador especificando la
causa indicada y la nómina de los trabajadores afectados.

b. Número total de personas de la empresa.
c. Nómina y domicilio de (los trabajadores afectados o de la organización sindical)

señalando expresamente que representan un número no menor al 10% del total de
trabajadores de la empresa.

d. Sustentación de la causa indicada.
e. Número de copias de la solicitud y documentación anexa a la misma equivalente a

la cantidad de trabajadores afectados por la medida.
f. Declaración Jurada que el empleador se encuentra incurso en la causa objetiva invo-

cada, acompañando una pericia, de parte elaborada por una empresa auditora con
registro vigente en el RUNSA de la Contraloría General de la República y un docu-
mento que acredita la realización de la reunión de negociación directa. Alternativa-
mente podrá presentarse una constancia notarial de asistencia.

POR TANTO:
A Ud. pedimos se sirva proveer de acuerdo a ley y declarar procedente oportunamente
lo solicitado.

Lima, …… de …… de 200…

………………………………………
(Sello y firma del representante del empleador)

d) Acta de Negociación Directa

ACTA DE TRATO DIRECTO

En Lima, siendo las …… horas del día … de …de 200…, se reunieron en el
local de ……, sito en …… distrito de ……, de una parte…… a quien se le
denominará LA EMPRESA, debidamente representada por los señores… identifica-
dos con DNI Nº ……; y, de la otra parte, el Sindicato … Nº … representado por
los señores ……, a quien se le denominará EL SINDICATO; con la finalidad de
llevar a cabo la primera reunión de negociación directa, respecto a la terminación
de los contratos de trabajo por causas objetivas relacionadas con motivos económi-
cos a que se refiere la carta que la empresa cursara a la organización sindical el …
dejándose constancia de lo siguiente:

Primero: LA EMPRESA manifiesta haber cumplido con notificar a la organiza-
ción sindical de acuerdo a los requisitos de ley, en relación al procedimiento motivo
de esta carta.

Segundo: EL SINDICATO, igualmente, manifiesta que ha recibido la carta an-
tes señalada, y precisa que no acepta la propuesta de la empresa.

Tercero: Después de múltiples deliberaciones, las partes acordaron reunirse
el día ……

Hecho en tres ejemplares de un mismo tenor y para un solo efecto que suscriben las
partes en señal de conformidad con su contenido.

……………………… ………………………
   (Firmas por el Sindicato)   (Firmas por el Empleador)

(detallar las causas objetivas)
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